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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 115 bis a la Ley General de Salud y se adiciona un párrafo tercero al 

artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Arturo Roberto Hernández Tapia. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

12 de agosto de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de agosto de 2020. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prohibir la distribución, venta, regalo y suministro a menores de edad, de bebidas azucaradas y alimentos envasados de alto contenido 

calórico y garantizar medidas que combatan las formas de malnutrición de niños, niñas y adolescentes. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0515-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo noveno, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona un artículo 115 Bis a la Ley 

General de Salud y se adiciona un párrafo tercero al artículo 

50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, recorriendo en su orden los subsecuentes.  

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se adiciona un artículo 115 Bis a la 

Ley General de Salud, para quedar en los siguientes términos:  

 

“Artículo 115 Bis.- Para la eliminación de formas de 

malnutrición de niñas, y niños y adolescentes, se prohíben las 

siguientes actividades:  

 

I. La distribución, venta, regalo y suministro a menores de 

edad, de bebidas azucaradas y alimentos envasados de alto 

contenido calórico en el país. 

 

II. La distribución, venta, regalo y suministro de bebidas 

azucaradas y alimentos envasados de alto contenido calórico 

en instituciones educativas públicas y privadas de educación 

básica y media superior, y  

 

III. La venta, distribución o exhibición de cualquiera de esos 

productos a través de distribuidores automáticos o máquinas 

expendedoras en instituciones educativas públicas y privadas 

de educación básica y media superior.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las bebidas alimentos de alto contenido calórico señalados en 

las fracciones anteriores, serán aquellos que excedan los 

límites máximos de azúcares, grasas saturadas, grasas trans y 

sodio añadidos, conforme a la Norma Oficial Mexicana 

correspondiente.  

 

Quedan exentas de estas prohibiciones madres, padres o 

tutores legales, quedando bajo su responsabilidad el consumo 

de estos productos por los menores de edad.  

 

La infracción a lo establecido en el presente artículo será 

sancionado en los términos de la presente Ley, y en lo no 

previsto, a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y los demás ordenamientos aplicables.  

 

Los propietarios o encargados de los establecimientos en 

donde se vendan o suministren bebidas azucaradas y 

alimentos envasados de alto contenido calórico, en ningún 

caso y de ninguna forma los venderán o suministraran a 

menores de edad, ya que de hacerlo, serán acreedores a las 

sanciones administrativas previstas en la presente Ley, y en lo 

no previsto, a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y los demás ordenamientos aplicables.” 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se adiciona un párrafo tercero al 

artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, recorriendo en su orden los subsecuentes, para 

quedar en los siguientes términos:  
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Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 

disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a recibir la 

prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad 

de conformidad con la legislación aplicable, con el fin de 

prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, 

de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 

 

I. a XVIII. … 

 

… 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

“Artículo 50. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…  

 

Así mismo garantizaran medidas que combatan las formas de 

malnutrición de niños, niñas y adolescentes, en términos de la 

Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables a la 

materia.  

 

…  

 

…” 

 

 TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. El presente Decreto entrara en vigencia el día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de la 

Federación.  
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MLZ 

Articulo Segundo. La Secretaría de Salud en coordinación con 

las autoridades competentes, aplicará y vigilará el cumplimiento 

de las Normas Oficiales Mexicanas, que establecen los límites 

máximos de azúcares, grasas saturadas, grasas trans y sodio 

añadido a las bebidas azucaradas y a los alimentos envasados, y 

conforme a ello. determinará cuáles bebidas y alimentos están 

prohibidos para distribución, venta, regalo y suministro a menores 

de edad en el país. 

 


